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INFORME DE AUDITOR~A DE CUENTAS DE CENTRO DE ALTO 
RENDIMIENTO REGION DE MURCIA S.A.U CORRESPONDIENTES A 2013 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorias del 
Centro de Alto Rendimiento de la Región de Murcia, sociedad mercantil regional, está 
recogida en los articulos 101.1 y 106.d del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
la Región de Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre). 

La auditoria de esta sociedad aparece recogida en el Plan anual de control financiero 
para el año 2014 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La empresa de auditoria SEIQUER AUDITORES Y CONSULTORES, S.L.P., 
contratada de conformidad con lo previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, ha realizado el presente Informe de 
auditoria de las cuentas anuales del Centro de Alto Rendimiento de la Región de 
Murcia, correspondiente al ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 201 3. 

Las "cuentas anuales del Centro de Alto Rendimiento de la Región de Murcian fueron 
formuladas por el Consejo de Administración el día 27 de marzo de 2014 de acuerdo 
con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad (que se 
identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo y fueron puestas a disposición de la 
Intervención General de la Región de Murcia y de SEIQUER AUDITORES Y 
CONSULTORES, S.L.P. una copia compulsada el día 28 de abril de 2014. Las 
cuentas originales y la diligencia de rendición de cuentas, tal y como establece la 
Orden de rendición de cuentas, fueron recibidas por la Intervención General de la 
Región de Murcia el 2 de octubre de 2014. 

Con fecha 3 de octubre de 2014 emitimos nuestro informe provisional que fue recibido 
por la entidad el 8 de octubre de 2014 con objeto de que efectuara las oportunas 
alegaciones. . La entidad con fecha 23 de octubre de 2014 nos ha remitido escrito de 
alegaciones que se incorporan al presente informe, y a las cuales se hace referencia 
en el apartado a) de "Observaciones a las alegacionesn. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera del Centro de Alto Rendimiento de la Región de Murcia al 31 de 
diciembre de 2013, de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 
patrimonio neto y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
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fecha y que contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y 
compresión adecuada, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

El Consejo de Administración es el responsable de la formulación de las cuentas 
anuales del CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO DE LA R E G I ~ N  DE MURCIA, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la Sociedad (que 
se identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en 
su conjunto basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de 
la actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el examen, 
mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las 
cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios 
contables utilizados y las estimaciones realizadas, estBn de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes 
hechos o circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las cuentas 
anuales examinadas: 

l. La Sociedad ha recibido de la Comunidad Autónoma para gastos de 
funcionamiento del Centro de Tecnificación de Los Alcázares 103.215 euros, 
los cuales se han contabilizado como ingresos del ejercicio 2013. De acuerdo 
con la consulta no 8 del BOICAC 7712009 emitida al respecto, debería 
registrarse dicha subvención como "Aportaciones de sociosn. 

Como consecuencia, el resultado del ejercicio y epigrafe "Otros ingresos de 
explotación" de la cuenta de perdidas y ganancias resultan sobrevalorados y el 
epígrafe "Aportaciones de socios" del pasivo del balance infravalorado en 
103.215 euros. 

2. La sociedad el 13 de marzo de 2013 firma una encomienda de gestión para 
ejecución de los programas de tecnificación y promoción deportiva. 

La sociedad ha contabilizado dicha encomienda como una subvención, 
traspasando a resultados del ejercicio proporcionalmente por el tiempo de 
duración de la misma. 
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Esta encomienda de gestión para la ejecución de programas de tecnificación 
debe contabilizarse como aportaciones de socios para compensar pérdidas. 
Dado que la sociedad la ha contabilizado como subvenciones no reintegrable, la 
partida de "Otras aportaciones de socios" del patrimonio neto se encuentra 
infravalorada en 264.822 euros, y el resultado del ejercicio sobrevalorado en el 
mismo importe. 

3. En la nota 6 de Inmovilizado material no se da información suficiente sobre los 
movimientos de las cifras correspondientes al ejercicio anterior, tal y como 
establece el Real Decreto 151512007 de 16 de noviembre por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad para Pymes. 

4. En el articulo 33.1 "Modificación de la Ley 312004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales", de la Ley 1112013, de 26 de julio, se establece que "El plazo de 
pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo de pago en 
el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de recepción de 
las mercancías o prestacidn de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la 
factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad". La sociedad ha dado 
información en la memoria sobre los pagos realizados y pendientes en el 
ejercicio, sin embargo, se han establecido 60 dias, en vez de 30 días tal y 
como indica la legislación vigente. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las salvedades anteriores, las cuentas 
anuales del ejercicio 2013 adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de de la sociedad CENTRO DE 
ALTO RENDIMIENTO R E G I ~ N  DE MURCIA, S.A.U. al 31 de diciembre de 2013, asi 
como de los resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoria, llamamos la atención respecto de 
lo señalado en la Nota 1 de la memoria adjunta, donde se indica que la 
Sociedad tiene como fin la administración, gestión, mantenimiento y 
conservación del Centro de Alto Rendimiento Infanta Cristina. La diferencia 
entre ingresos y gastos contables es financiada mediante aportaciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en función del presupuesto 
preparado por la Sociedad. Las aportaciones realizadas durante el ejercicio 
201 3 y ejercicios anteriores para financiar la diferencia entre gastos e ingresos 
han resultado insuficientes dado que los gastos han excedido el presupuesto 
aprobado y, en consecuencia, el balance de situaci6n adjunto al 31 de 
diciembre de 2013 presenta unos fondos propios negativos por importe de 
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881.655,91 euros (en el 2012 ascendía a 881.655,91 euros) y fondo de 
maniobra negativo por importe de 1.153.527,57 euros (en el 2012 ascendía a 
1.201.210,44 euros). La continuidad de las operaciones de la Sociedad, de 
forma que pueda realizar sus activos y liquidar sus pasivos por los importes y 
de acuerdo con la clasificación con que figuran en el balance de situación 
adjunto, está sujeta al mantenimiento de la financiación por parte de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoria, llamamos la atención a que la 
Sociedad se ha acogido al plan ICO III tramo II. El importe total tal y como se 
describe en el punto 5 de la nota 16 de la memoria asciende a 240.012,25 
euros. 

OTRAS CUESTIONES 

La subvención corriente del ejercicio 2013, recibida de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, asciende a 392.072 euros, y se ha 
destinado a la aportación de socios para compensación de pérdidas por la 
parte correspondiente a las pérdidas del ejercicio que ascienden a 
367.650,84 euros. 

A 31 de diciembre de 2013, la sociedad tiene un remanente de 
subvenciones recibidas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
no aplicado a su finalidad que asciende a 492.675,59 euros, que están 
recogidos en la cuenta 4753 "H.P. acreedora por subvenciones a reintegrar*. 
Dicho importe incluye el remanente del ejercicio 201 3 por importe de 24.421 
euros. 

La Sociedad en el ejercicio 2010 formalizó convenios para eventos 
deportivos por importe total de 542.000 euros, de los que falta por justificar 
85.000 euros de los convenios firmados con Detiagreen por importe de 
25.000 euros y Club Atlético Voleibol Murcia de 60.000 euros, habiendo 
terminado el plazo para la justificación antes del cierre del ejercicio. Deben 
iniciarse los trámites para el reintegro de las cantidades abonadas 
indebidamente por el órgano competente. A la fecha de emisión del 
presente informe no hay constancia de que dichas actuaciones se hayan 
llevado a cabo. 

Teniendo en cuenta la salvedad 1 y 2 del presente informe, si se hubiesen 
contabilizado correctamente las subvenciones de explotación, el resultado 
del ejercicio ascendería a unas pérdidas de 735.687,84 euros (367.650,84 + 
103.215 + 264.822) y la partida de otras aportaciones de socios ascendería 
a 7.095.334,73 (6.702.876,73 + 24.421 parte de subvención no aplicada 
+103.215 + 264.822) euros. 

Con fecha 4 de diciembre de 2013 emitimos nuestro informe de auditoría del 
ejercicio 2012 en el que expresábamos una opinión con salvedades. 



.,<: , 
, , .  Regibn de Murcia 

Conscjrria de liconomiu y Ilacienda 

OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES 

a) Con fecha 23 de octubre de 2014, dentro del plazo reglamentario, 2014 la 
sociedad presenta escrito de alegaciones firmadas por el apoderado de la 
misma, las cuales se adjuntan al presente informe. 

Visto el contenido de las alegaciones formuladas, se manifiestan las siguientes 
observaciones a las mismas: 

1. La encomienda de gestión para la ejecución de programas de tecnificación. 

Observación a la alegación formulada: Nos ratificamos en el contenido del 
Informe Provisional, dado que tal y como se describe en el apartado 4.6.6 del 
presente informe , en la clausula tercera de la encomienda para la ejecución de 
programas de tecnificación se establece que "las obligaciones de la Sociedad en 
la encomienda de gestión firmada, es realizar todas las actuaciones necesarias 
para el correcto funcionamiento del plan de tecnificación de la Regibn de Murcia 
que sea autorizado por el director general en matetia de depoties en general y 
todos los gastos de alojamiento, manutención, transporte, relacidn con clubes, 
competiciones, así como aquellas otras que le sean atribuidas por la autoridad 
competente, realizar la contratación de medios materiales necesarios siguiendo 
las instrucciones establecidas por la Comunidad Autdnoma y suscribir un 
acuerdo o convenio con la federaciones o entidades en el que se establezcan las 
condiciones de las concentraciones. " 

Dichas obligaciones de la sociedad incluidas en la encomienda, forman parte 
de sus estatutos sociales, y de su clasificación como Centro de Tecnificación 
Deportiva. 

Segun la consulta no 8 del BOlCAC 7712009, "En cuanto al sentido de la 
expresión actividades de interés general o público, el PGC 2007 no se está 
refiriendo de forma genérica a las actividades de las empresas públicas, sino a 
actividades específicas a cuya financiación la Administracidn concedente decide 
afectar unos determinados fondos. No deberían recibir el tratamiento contable de 
subvenciones las aportaciones que efectúa el socio y que no están afectas a la 
realización de una actividad concreta, por cuanto se debe considerar que en 
estos casos la Administración Pública está actuando únicamente en su condicidn 
de socio y no aportaría esa financiación de la misma forma a una empresa 
privada ". 
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"Constituyen ingresos, debiendo ser imputadas a resultados de acuerdo con los 
criterios establecidos en el apartado 1.3 de la NRV. 1 8 O  del PGC 2007, las 
transferencias destinadas a financiar actividades específicas que haya sido 
declaradas de interés general mediante una norma jurídica. Asimismo se 
consideraran como tales las transferencias establecidas mediante contratos- 
programa, convenios u otros instrumentos jurídicos cuya finalidad sea la 
realización de una determinada actividad o la prestación de un determinado 
servicio de interds público, siempre que en dichos instrumentos juridicos se 
especifiquen las distintas finalidades que pueda tener la transferencia y 
los importes que financian cada una de las actividades específicas". 

La encomienda de gestión para programas de tecnificación y promoción 
deportiva, establece en la clausula sexta, que el Centro Alto Rendimiento Región 
de Murcia, S.A.U., dispone de los medios y recursos necesarios para la 
ejecución de la actividad encomendada, pero la ejecución de la misma conlleva 
un coste que será repercutido al presupuesto de la Dirección General 
competente en materia de deportes, no procede repercutir el pago basado en la 
aplicación de tarifas, sino que percibirá 264.822 euros, en concepto de 
contraprestación económica equivalente al coste de los gastos de alojamiento y 
manutención que generan los deportistas murcianos concentrados en el centro. 
En la clausula séptima, establece que para la justificación de las actuaciones 
llevada a cabo para la consecución de los objetivos establecidos en el marco 
jurídico objeto de esta encomienda, en el plazo de 3 meses de la finalización de 
las sucesivas campañas, deberá presentar Memoria justificativa de las 
actuaciones y actividades desarrolladas. 

Como se puede observar, en la encomienda de gestión (instrumento jurídico), 
no se especifica las distintas finalidades que pueda tener la transferencia y los 
importes que financian cada una de las actividades específicas. Es decir, la 
sociedad recibe un importe fijo, independientemente de los objetivos obtenidos 
o de la actividad realizada finalmente. La sociedad recibirá 264.822 euros 
independientemente del numero de deportistas murcianos concentrados en el 
centro, o lo que es lo mismo independientemente del coste de la actividad, 
presentando una mera memoria justificativa de las actuaciones y actividades 
desarrolladas, por lo que no podemos considerar que el importe recibido sea 
para una actividad concreta. 

Además la sociedad no dispone de un sistema de costes, que permita 
identificar por cada actividad los gastos reales, de tal forma, que podamos 
saber los gastos específicos de cada actividad de tecnificación de billar, lucha, 
piragüismo, taekwondo y triatlón por separado, por lo que el total de gasto de la 
sociedad de alojamiento, manutención, transporte, competiciones.. . , se tendrá 
que tratar de forma conjunta como gastos de funcionamiento, contabilizando 
así la financiación de esta actividad como aportaciones de socios para cubrir el 
déficit de explotación. 

Recomendamos a la sociedad que al cierre del ejercicio se traspase dicha 
subvención a aportación de socios. 
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2, Subvencibn del Consejo Superior de Deportes. 

Observaci6n a la alegacidn formulada: Nos ratificamos en el contenido del 
Informe Provisional, debido a que tal y como se establece en el apartado 
primero de la Resoluci6n de 13 de diciembre de 2012, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan ayudas para Centros 
Especializados de Alto Rendimiento, Centros de Tecnificacidn Deportiva y 
Centros Especializados de Tecnificación Deportiva, en el aiio 201 3 

'. . . . . .Las beneficiarias de las ayudas o subvenciones serdn: 

l .  Las Comunidades Autdnomas que desarrollen programas de tecnificacjdn en 
los C. T.D. y C. E. Z D., y programas de alto nivel en los C. E.A.R. 

2. Las entidades de derecho público con personalidad juridica independiente, 
que esten constituidas como medio propio de las CC-AA., y gestionen para 
dstas los programas indicados en el párrafo anterior. 

De este apartado, se desprende que la sociedad no puede ser beneficiaria de 
la avuda, y que es por tanto la Comunidad Aut6noma la que recibe los fondos 
del Consejo Superior de Deportes. La sociedad recibe los fondos de la 
Comunidad Autdnoma, independientemente del origen de los mismos, y por 
tanto deben ser contabilizados como aportaciones de socios. 

SEIQUE R AUDITORES Y 
CONSULTORES, S.L.P. 
(N0. Inscripcibn R.O.A,C. S1422) 

Miguel Navarro Hernansdez 
Socio - Director 


































































































































































































































































































































